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BE LA PROVINCIA BE LOCRONO.
PARTE OFICIAL

GOBIERNO
DE LA FROVINGIA DE LOGROÑO.

NÜ.UERO 879.

En la Gacela de Madrid número 238, 
correspondiente al dia î 5 del actual, se 
halla inserta la R al úrden que sigue;

Dirección general de Beneficencia =» 
Negociado 2.°

Aunque el es-la Jo de la salud pública en . 
general no requiere afo lunadamente la’ 
adopción perentoria de ci- rías medidas t.in 
solo destinadas á producir injustificables 
alarmas, aconseja al Gobierno una pruden­
te expectativa y la certeza de contar en 
los momentos críticos en lo las partes, y ■ 
muy especialmente en los establecimientos 
del ramo de Beneficencia, c- n lodos los re­
cursos necesarios para combatir los efectos 
de la epidemia y atender a! socor.o y ali- | 
vio de los invadi los. .[

Fundada en estas consideraciones, la ’ 
Reina (q. D. g.) se ha digna lo resolver ' 
que íüleriu exista atacado algún punto de* 
Reino, no se concela licencia para ausen­
tarse bajo ningún pretexto à lo.s empleados 
de Beneíieeencia de los establecimientos 
generales, provinciales y municipales, de 
cualquiera clase y categoria que sean, y 
que desde luego dé V. S por caducadas 
todas las que se hallen en la actualidad 
disfrutando esta clase de funcionarios, 
previniéndules se presenten inmediatamen­
te en su respectivo puesto.

De Real úrden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y puntual cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 
di Setiembre de 1865. — Posada Her­
rera.—Sr. Gobernador de laprovincia de....

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial, para conocimiento de los 
Señores Alcaldes de los pueblos de esta pro­
vincia y empleados á quienes incumbe su 
ttnacto cumplimiento. Logroño 16 de Se­

tiembre de d 865.--= Gaspar Nuñez de' 
Arce. !___  !

NÚ.MEKO 878.
Seinserta circular de la Inspec­

ción general de Carabineros tras­
cribiendo Deal orden de I." de Ju­
lio último, concediendo á Manuel

' Hernández López, Carabinero re­
tirado en Tarragona, la mejora de 
dicho retiro con el haber mensual 
de 120 reales y á los demás que se 
encuentran en su caso. ;

La inspección general de Carabineros, 
con fecha 29 de Agosto anterior, me dice 
lo siguiente.

Ei Exemo. Se^or Subsecretario del Mi­
nisterio de la Guerra, en esci ilo de 1de 
Julio último, me dice de Real orden lo 
siguiente:

((Exemo. Señor:—El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitan general de Ca­
taluña, lo sigii¡!íile:—Conformándose la 
Reina (Q. D G.) con lo espursto por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina en 
acordada de 2i do Mayo ú limo, se ha 
servido conceder á Manuel Hernández y 
López, carabinero retirado en Tarrag-ma, 
la mjora de di ho retiro con el haber men­
sual de 12Ü rs , conforme á lo disjiueslo 
eu Heal orden de 24 de Agosto último, y 
que es el señalado en el art. 6.° del Real 
decreto de 15 de Noviembre de 1852 á j 
los sargentos con treinta y cinco años dtí 
servicio, en vez de los 60 rs. al mes que I 
hoy disfruta, abauaudosete la dierRncia i 
de uno á otro retiro desde que entró en el ’ 
goce del inferior; siendo al propio tiempo 
la voluntad de S. M. de conformidad lam- i 
bien con el mismo Tribunal Supremo res- ! 
pecio á los premios de constancia que so- j 
licita por no haberse espedi lo las cédulas, ' 
formalice el Inspector general de Carabi­
neros las respectivas propuestas, si ya no 
lo hubiese verificado, tanto en favor de es- I 
le inleresado como de los demás que se 
encuentran en su caso, para que despues 
de examinadas, si son acreedores à tales

ventajas, se les incluya en relation, á fin 
de que se les reclamen y acrediten los de­
vengos hechos hasta que fueren dados de 
baja en el Cuerpo.—De Real órden, comu­
nicada por dicho Señor Ministro, lo trasla­
do à V. E para su conccimietlo.))

Y como quiera que de esa provincia de 
su digno cargo habrá individuos compren­
didos en los beu(:'ficios de la preinserta 
Real órden, á fin de que puedan obtener­
los todos aquellos que habiendo sido baja 
en este iostilululo de Carabineros desde 
el 28 de Octubre de 1851, hasta fin de 
Diciembre del año próximo pasado, se 
crean con derecho á algún premio de cos- 
tancia, he de merecer de V. S., conside­
rando se interesará, como es justo en bien 
de unos veteranos que se han hecho acre­
edores a recompensa, se sirva dar publi­
cidad á dicha Real disposición en el Bo­
letín oficial, encareciendo á ios Alcaldes 
que asimismo lo hagan en sus respectivas 
demarcaciones de la manera que juzguen 
mas apropódito y c -nveniente á los inlere- 
sa<los, y en su visl.i puedan estos acudir á 
mi anloridad y yo á mi vez al Gobierno 
de S M. en consulta de los premios que 
por sus añ)S de servicio les hayan corres­
pondido; esperando me acuse el recibo de 
la presente comunicación.

Lo qu se inserta en este periódico oficial 
para su publicidad, esperando que los Se­
ñores Alcaides le den toda la posible por 
los medios que consideren oportunos. Lo­
groño 12 de Setiembre de -iSQí), — El Go­
bernador accidental, Juan Bautista de la 
Plaza.

NUMERO 880.

SECCION DE ESTADÍSTICA.
Circular.

El Limo. Sr. Director general de Es- 
tadistica, con fecha ^3 del actual me dice 
lo siguiente:

«Al hacer la inscripción que previene el 
artículo 23 de la instrucción de 25 de Ma­
yo último y circular aclaratoria de 15 de

Junio siguiente, ante el Alcalde del pri­
mer pueblo que atraviesen los ganadosque 
vayan de camine precisamente el dia mar­
cado para el recuento de la ganadería, se 
tendrá muy presente que en el resguardo 
que aquellos funcionarios deben entregar 
á lus conductores como resultado de ella, 
ha de expresarse el nombre del encarga­
do ó conductor y el número de cabezas 
inscriptas, á fin de que por las cifras de 
esos mismos resguardos puedan hacer las 
rectificaciones oportunas los delegados de 
la Autoridad de V. S. encargados de ve­
rificarlas.»

Lo que se publica en este Boletín oficial 
para que los Sres Alcaldes den el mas 
exacto cumplimiento á lo prevenido en la 

! mencionada órden y lo tengan también 
presente al cumplir con lo dispuesto en 
circular núm. 876, Boletín de 15 del cor­
riente núm. 111: Teniendo muy presente, 
que la adopcii n de esta medida se hace 
precisa, entre otras causas, por la mucha 
concurrencia que de los pueblos de esta 
provincia y de las mas limítrofes afluirá á 
la Capital con motivo de las ferias y fun­
ciones de loros que en la misma se cele­
bran.

Encargo también á los Sres. Alcaldes, 
que aun no lo hayan efectuado, acusen el 
recibo de las cédulas que se les remitieron 
en 51 de Agosto último. Todo bajo su mas 
estrecha responsabilidad. Logroño 18 de 
Setiembre de 1865. — El Gobernador, Gas. 
par Nuñez de Arce.

NUMERO 877.
A una consulta dirijida á este Gobierno 

por el Alcalde de Villarta Quintana, sobre 
cierlis extremos referentes al curso de la 
ganadería, se ha contestado lo siguiente:

1.° Que han de formarse tantos pa­
drones de! modelo número 1.° cuantas sean 
las especies de ganado exíslenles en cada 
Distrito municipal, viariando por consi­
guiente el encabezamenlo con la palabra 
de mular, asna!, vacuno (&c. según corres­
ponda, y expresando en cada uno de estos 
padrones las mismas clasificaciones que 
aparecen en el modelo número l.°.



2 .® Que aun cuan lo las Juntas muni­
cipales estén divi lidas en Secciones les 
padrones y resúmenes deben formarse so­
lo por duplicado y con referencia á lodo 
el Distrito municipal, según lo dispu slo 
en el artículo 40 de la Icslruccion del 25 
de Mayo último.

5 .® Que en los encabezamienlos de di­
chos documentos se ha de decir el dia 24 
de Setiembre en vez del dia 1que en lo.s 
modelos se expresa.

Todo lo cual se publica en este Boletin 
e/icialcon el fin de esclarecer las dudas 
que pudiesen tener algunos A yunlamienlos 
acerca de los extremos que se expresan. 
Logroño 15 de Setiembre de 1863. El 
Gobernador, Gaspar Nutiez de Arce.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

REALES DECRETOS.

En los autos y expediente de competen­
cia suscitada entre la Sala primera de la 
Audiencia territorial y el Gobernador de la 
provincia de la Goruña, de los cuales re­
sulta: . , ,

Que Felipe Calviño, vecino de la parro­
quia de Sao Julian de Goiro, en el distrito 
municipal (le Laracha, acudió ante el Al­
calde de este pueblo, solicitando le permi­
tiese arrancar y extraer alguna piedra del 
camino público, que atraviesa latinea pro­
pia del suplicante denominada Dos Cuma- 
riñns, á fin de que no solo pmli ra apro­
vechar esta piedra, que decía ser suya, 
sino á la vez mejorar el camino modifican­
do una pendiente que existía en el indi-
cado sitio:

Que el Alcalde, en el supuesto de ser 
cierto lo alegado, concedió la autorización 
prescribiendo á Galviño dejase expedito • l 
camino para el tránsito; y llevada à efec­
to la extracción de la piedra, Francisco
G litro,vecino de la misma parroquia y j 
duiño de la linca llamada la Espiñareira, 
contigua á la de Cumariño acudió ante lI 
Juez de primera instancia de Carballo, 
con un interdicto de recobrar contra Feli­
pe Calviño, porque con el terraplén en 
cuestión, le habia privado del disfrute de 
una servidumbre de transito á pié y con 
carro, cousliluida desde anliguo en favor 
del predio del querellante, sobre el que 
era propio del querellado:

Que admitido el interdicto y sustanciado 
con audieucia de ámbas parles, recayó 
auto restitutorio, que fué apelado para an­
te la Audiencia, y habiendo expuesto Cal- 
viño al Alcalde de Laracha, que con el 
interdicto se trataba de invalidar la conce­
sión, que se le habia hecho, esta Autori­
dad ofició al Juzgado para que dejara de 
conocer, pero fué desestimado su reque­
rimiento por no venir enforma y continua­
ron las actuaciones para llevar á efecto la 
restitución:

Que particípala por el A calde alGober- 
nador de la provincia la coolestacion del 
Juez, se despachó requeiimienlo formal 
de inhibición, fundado en lo prescrito en 
la Realórden de22 de Noviembre de 1856 
é Instrucción de 10 de Octubre de 18r5, 
y recibido en el Juzgado, cuando por ha­
ber admitido la apelación habia ya dejado 
de conocer, se dirigió á la Sala piimera de 
la Audiencia territorial, que entendía de
la apelación:

Que al tiempo que se sustanciaba el in- ' 
cídente de competencia, Francisco Castro 
solicitó del Gobernador de la provincia 
mandase informar al Alcalde y Ayunta­
miento de Laracha acerca de si el tránsito 
que era la única entrada de la finca de 
la Espiñareira pasando por la de Cumari- 
no tenia el carácter de camino público, ó 
era una serví lumbre privada; y evacuado 
çiiQÎQrœe por elAyunlaraienlo, praclioado

En el expediente y autos de c mpelen- 
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Bircelona y el Juez de pri­
mera instancia de Berga, de los cuales re­
sulta:

2.* Que las disposiciones del Alcalde y 
Ayunlamienlo de Mondar se rt fieren à una 
era ó plaza, que dá entrada á la iglesia 
del pueblo y <londe este ha celebrado fe­
rias y reuniones y por tanto las aulorida* 
Oes locales pudieríin adoptar aquellos acuer- 
doSj dentro del círculo de sus atribuciones,

2
el reCb nocí míen to é inspección ocular del 
terreno, resultó que el indicado tránsito no 
era camino público, sino la salida natural 
que tenían el prédio domiunnle y otros te­
rrenos para su cultivo y labranza:

Que la Sala primera de la Audiencia, 
despues de oir a las parles y al Minislerio 
fiscal V celebrada vista, habiendo surgido 
discordia, dictó auto para mejor proveer 
reclaman lo del Gobf'rnador el envío del 
anterior informe; y negándose por dos ve­
ces aquella Aotoridad à efectuarlo eu vir­
tud do lo dispuesto en losarticulos 59 y 60 
del Heal decreto de 25 de Setiembre de 
1863, sostuvo el Tribunal su jurisdicción 
en el supuesto de que, refiriéndose el acuer­
do del Alcalde de Lavadla à una servidum­
bre de carácter privado, no habia sido lo­
mado en el ejercicio de atribuciones legítimas 
y[que además no era al Alcalde sino à los 
Ayunlancienlosáquienes la ley c mfiaba el 
cuidado y la conservación de los camiuos;

Que insistiendo el Gobernadoren su re­
querimiento de conformidad con el dicta­
men del Consejo provincial, resultó el pre­
sente conflicto que Inseguido suslránaites.

Visto el párrafo tercero del art. 89 de 
la ley de Ayuntamientos vigente, que pone 
ácargo de dichos cuerpos el cuidado, con­
servación y reparación de los caminos y 
veredas vecinales:

Visto el párrafo quinto del art. 7i de la 
misma ley, que ile lara corresponde al 
Alcalde; como a ’ministrador del pueblo 
y bajo la vigilancia de la Administración 
superior, el cuidado de lodo lo relativo á 
policía urbana v rural;

Vista la Real órdeu de 8 de Mayo de 
1859, que excluye los interdictos de ma­
nutención y restitución cu^indo se duig n 
contra providencias de los Ayuntamientos 
en el ejercicio de atribuciones legítimas;

Visto el art. 58 del reglamento para la 
ejecuci n de la ley de gobierno y adminis­
tración de las provincias, que prescribe al 
Tribunal ó Juzgado requerido de inhibi­
ción, que luego que reciba el exhorto, sus­
penda, sopeña de nulidad, lodo pr cedi- 
mienlo en el asunto á que se refiera.
miéolras no se termine la conlieuda: 

Considerando:
1° Que no es aplicable al caso de la 

presente competencia ¡o presento en la 
Real orden de 8 de Mayo de 1859, poique 
siendo el objeto del interdicto el anapai o 
de una servioumbre de Cdráctcr privado 
que consiluia la eulrada natural del cam­
po de un particular por el de otro particu­
lar, la providencia del Juez no pudo afec­
tar á la que dictó el Alcalde, que se limi­
taba à autorizar la extracción de la piedra 
sobrante de un camino; pero sin que por 
ellose a terara el estado de cosas existente, 
ccü respecto á los derechos de los particu­
lare-:

2.“ Que el informe pedido al Ayun- I 
tamienlo de Laracha por Erancisco Castro 
acerca dd carácl r de la servidumbre, en 
razon al tiempo en que fué emitido, no 
pudo ser apreciado para la decisión de la 
competencia, con arreglo à la letra y es­
píritu del art. 58 del reglamento ánles ci­
tado, porque pendiente el conficto, nin­
guna de las Autoridades contendientes 
liene jurisdicción para cocilinuar conocien­
do del asumo que motiva la controversia, 
ni para decretar nueva - diligencias proba­
torias;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa­
vor de la Autoridad judicial.

Da lo en San l’dcfonso á doce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco. —Está 
rubricado déla Real mano.—El Presiden­
te del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell.

Que el Ayuntamiento de. Mondar acor­
dó en 4 de Agosto de 1.865 declarar plaza 
pública lodo el palio, que había en el pue­
blo desde la sali.la de la iglesia hasta la 
pared de Pedro Rover y (.lemá.s que no 
fu ra de dominio particular, previniendo' 
al Gura parro o que se abstuviese de im­
pedir el uso de la plaza á los vecinos, y 
prohibiendo á estos introducirse en ella pa­
ra trabajos, sin el competente permiso de 
la Corporación municipal:

Que D. Ramon Cabana, Cura párroco 
de Mondar, acudió al Gobernador de Bar­
celona, pidiendo la revocación del acuerdo 
(leí Ayunlamienlo, y alegando que la era 
declarada plaza la habían poseído los Gu­
ras sus antecesores, y él hab'a permitido á 
los vecinas bailar, trillar y celebrar allí 
sus fiestas, mercados y reuniones;

Que el Gobernador, despues de oir al 
Ayuntamiento, manifestó al Gura de Mon­
dar que usara de su derecho en Fiibunal 
competente por tratarse de una cuestión 

1 de propiedad, y este presentó en el Ju ga­
do de Berga un interdicto de recobrar la 
era inmediata á la casa rectoral que había
sido declarada pidza pública, por haber 
autorizado el Ayuniamieulo á varios veci­
nos para trillar allí sus mieses, multando 
á los dependientes del Cura, que- habían 
ocupado la plaza ó era sin pedir licencia 
á la Corporación municipal.'

Que traído á los autos el acuerdo del Â- 
yudlamiento, y oído el Piomi tor fiscal, el 
Juez admitió el interdicto, recibió la infor­
mación testifical y celebró el juicio verbal; 
en cuyo estado el Gobernador de la pro- 
v.ncia le requirió para que se inhibiese del 
conocimientodei asunto, fondándo e en los 
articulos74, 80 y 81 de la ley de 8 de 
Enero de 1»45, y en la Real órdeu de 8 
de Mayo de 1839:

Que sustanciada la competencia, decla­
ró leneila el Juez para conocer del asunto, 
apoyániose en que la providencia admi­
nistrativa era posterior á otro interdicto, 
que sobre la misma era promovió el Cu­
ra de Mondar en 1863 contra vecinos del 
pueblo, que le habían int rrumpiJo en la 
posesión; é insistiendo en su requerimiento 

I el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultó el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites.

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1859, que prohibe la admisión de inter­
dictos contra las providencias que adopta­
ren los Ayuntamientos en el legítimo uso 
de sus al ibudones:

Visto el arl 7 i de la ley de 8 de Ene­
ro de 1845, que en su numero segundo en­
carga al Alcalde, como Adminislrador del 
pueblo procurar la coBServacion de las fin­
ca pertenecientes al común, y en el quin­
io cuidar de lodo lo relativo á policía ur- 
baña y rural conforme á las leyes, regla- 

I menlos y disposiciones । e la Autoridad 
superior y Ordenanzas municipales;

Visto el art. 80 Je la misma ley, que 
señala entre las atribución *s de los Ayun- 
lamienlos la de arreglar por medio de 
acuerdos el disfrute de los pastos, aguas y 
demás aprovecbaraipnlos comunes, y el 
cuidado, ci<nservacion y reparación de los 
caminos y veredas, puent s y pontones 
vecinale-.'

Visto el art. 81 de la repelida ley, se­
gún el cual deliberan los Ayuntamientos 
sobre la formación y alineación de las ca­
lles, pasadizos y plazas;

Considerando:
1.° Que las providencias administrati­

vas contrariadas p^r el inl rdicto que ori­
gina esta contienda son anteriores á él, 
por más que ánles d i dictarse aquellas se 
hubiera incoado otro interdicto sóbrenla 
misma finca, el cual no es objeto de la 
presente cuestión.-

Y 3.° Que por ninguna causa ni Pf* 
, texto, sino en casos'muy extraordinarj 

ya como ados couservalorios de cosas do ! se les coiiçeda Uçençia-w’ùoRas

uso público, ya como actos de policía ur­
bana ó rural:

5.“ Q le Idles providencióS no pueden 
contrariarse por medio de interdictos ante 
los Tribunales de justicia, sino ante los 
superiores gerárquicos en el orden aduii- 
nislralivo, ó haciendo vah-rel que se crea 
agraviado sus derechos dominicales ó pose­
sorios ante las Autoridades judiciales en el 
correspondiente juicio plenario en su caso 
y luga ;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa. 
vor de la Administración.

Dado en San Ildefonso à doce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi- 
denle del Consejo de Ministros, Lei poldo 
O’Donnell,

REALES ÓREDNES.

Estadística.

limo Sr.: Considerando S. M. la Reina 
(Q. D. G.) que ocupados muchos Ayunta, 
míenlos en las operaciones de 1a quinta, 
h in retardado el pedido de cédulas para 
el recuento de la ganadería hasta el punto 
de que, remitidas á las capitales de pro- 
vincia.s, no podrán disir huirse entre las 
Municipalidades con la anticipación nece­
saria para verificar el empadronamiento 
el dia 1.° de Setiembre, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de Ma­
yo último; y considerando también que la 
nueva organización dada al ramo de la Es­
tadística por el Real decreto de 15 del cor­
riente ha ocasionado algún movimiento ea 
su personal, que exije la concesión de al­
gún plazo para lomar posesión de sus des­
tinos y continuur la marcha de los asun­
tos pendientes, lo cual puede impedirla 
formación del censúen el HmilaJo tibatpo 
que falla para efectuarlo, se ha servido 
disponer que el empadrouamienlo déla 
ganadería se verifique el dia 24 de Setiem­
bre próximo, en vez del dia 1.® que pre­
viene el art. 2.® del Real decreto de 20 
de Mayo último, y que-lodos los términoi 
señalados en la ¡nslru cion del 25 del mis­
mo m' s de Mayo se entiendan igualraenli 
prorogados el número de dias que guanit 
con el recuento la proporción eslableciJi' 
en la Instrucción citada.

De ReaFórden lo digo à V. I. parasi 
■ inieligencia y cumplimiento. Dios guard! 

à V 1. muchos años. Madrid 31 de Julii 
de 1865.—O’Donnelí.—Sr. Directorgeoe| 
ral de EslaJística. ’

limo. Sr.: Teniendo en cnenla S. M.I 
Reina (Q. D. G.) que en las SeccioDü 
provinciales de Estadística no existe [H* 
ahora más que un Jefe y un Auxiliar,! 
que el censo de la ganadería que had 
formarse según lo prevenido en el fif* ■ 
decreto de 20 de Mayo ú limo, exije<1* ! 
no se separen de sus destinos ni un sí* 
instante para evitar toda demora ó suspet 
sion de sus numerosas y complicadas op* 
raciones, se ha servido disponer:

1 .® Que los Jefes y Auxiliares dek ’ 
Secciones de Estadística nuevamenlenof 
brades ó que se nombraren hasta el i 
del recuento, se presenten sin demora 

í 
í

lomar posesión de sus cargos.
2 .® Que si alguno estuviese disfriilü 

do de licencia, que suspenda desde lii^ 
su uso bastados meses, despues del eœp* 
dronamiento, ó ánles si quedare lerDoin’ 
da la rectificación de los primeros datos» 
que inmediatamente vuelva á continuar* 
el desempeño de su destino.



3
el recuento de la ganadería y dos meses haberlos aporlado al malrimoalo hereda- 
despues de efectuado. | dos de sus padres habiendo habido dis- j

De Real orden lo digo á V. I. para su de! total que llevó á la Sociedad
conocí oienlo y efectos consiguie^alcs. Jras gy marido uo pí.seia bien- s
guarde á V. l. muchos anos. Madrid ol 
de Julio de 1865 —O’Donnell.—Sr. Di­
rector general de Estadística.

conyugal, pues su marido un pí.seia

NUMERO 874.

IDllMlSTUACUn riUAClPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA

PROVINCIA DE LOGROSO.

Hallándose vacantes los -Estancos délos 
pueblos de Agoncilloy Villarroya, por di­
misión admitida á los sugel'.s que h s 
desempeñaban, se anuncia en el presente 
BMn o/i.ial para que las personas que 
deseen obtenerlos presenten sus solicitud s 
en esta Administración en el término de 
ocho diaa desde su inserción, acompañad .s 
de los documentos que justifiquen los ser­
vicios que tengan prestados al Eslado, y 
certificación de la autoridad local en que 
se haga constar su buena conducta moral, 
sin cuyos requisitos no se dará curso á 
las solicitudes.

Los aspirantes han de expresar en sus 
solicitudes que se comprometen á tener 
siempre bien surtido el es la o co de luda 
clase de electos incluso sal obligándose á 
satisfacerlos al conlado.

Logroño lí de Setiembre de 18Go.— 
El Administrador, Juan José Fgozcue.

alguno.'?, sobre lo que existía una senten­
cia de treinta de Enero de mil ochocien­
tos cincuenta y ocho, pasada tn autoridad 
de coia juzgada, según constaba en el tes­
timonio que a ‘empañaba expedido por don 
Ce f r i DO M o re no y A1 be n i z, Escri l ano de ac- 
tuaciones de Calahorra, y que si algunos 
otros bienes hubiere embargados, además 

' <le los referidos en dicho testimonio no son 
bastantes para el completo pago de su ha­
ber dolal con antelación á cualquiera otro 
acreedor concluyendo por p-dir que con 
suspensión de los procedimientos de apre­
mio se declarase en su dia que los bienes 
embargados á Eusebio Leza y Sainz, por 
la causa espedida y esplicados en el refe­
rido testimonio pertenecen en propiedad y 
posesión á dicha Ceferin i Gil y Muro, y 
en su consecuencia que se alzase el em­
baí go de ellos, dejándolos á la lib:e dis­
posición de la misma.

Resultando: que suspendidos los proce- 
! diniienlos y despues de sustanciado y fa­

llado un incidente de pobreza promovido 
por la demandante; se dió traslado del 
escrito de terceida al Eusebio Leza y al 
Promotor Fiscal del Juzgado.

Resultando: que eieg'’cutadodf'jó pasar
el término de los nueve dias del emplaza-

I miento, sin contestar á la demanda, por
lo que se le declaró en rebel ía, y cor-

NUMERO 875.
D. Félix Martinez, Escribano 

del Juzgado de primera instancia 
de esta Ciudad de Logroño y su 
Partido.

Certifico y doy fé: que por el Sr. Don 
Joaquín Perez Comolo, Juez de prim ra 
instancia de la misma y su Partido y por 
mi testimonio se ha dictado la sentencia 
tuyo tenor literal es el siguiente

I riendo e! traslado al Promotor Fiscal es­
pumo que si los bienes embargados á Lu- 
subio Leza, eran los mismos que resultan 
adjudicados á su muger à consecuencia de 
la causa que dictó el Juzgado de Calahor­
ra, en treinta de Enero de mil o. hocientos 

’ cuarenta y ocho, que también aparece 
j testimoniada en el folio 1res vuelto, nada 

tenia que oponer á la demanda Je tercería 
de Ceferína Gil y Muro, que en tal caso

SENTENCIA. En la Ciudad de Loero-
ño á once de Setiembre de mil ochocien­
tos sesenta y cinco, el Sr. D. Joaquin Pe­
rez Comolo, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido,

Vistos estos autos de terceiía de domi­
nio, promovidos por el Procurador D. Me- 
liton Pancorbo, en nombre de CefTina Gil 
y Muro, vecino de Aus^jo, à los bienes 
embargados à su marido Eusebio Leza y j 
Saínz, en la causa que coníra el mismo 
se siguió sobre alentado contra un agente , 
de la autoridad. ¡

Resultando; que para hacer efectivo el , 
pago de las cos'as y treinta duros de mui- j 
ta, que le fueron impuestas entre otras 
penas al Eusebio Leza y Sainz, en causa 
que se In siguió en este Juzgado por alen­
tado contra un agente de la autoridad se 
procedió contra los bienes que fueron em­
bargados por consecuencia de dicha causa.

Resultando: que por parle de la referi­
da Ceferína Gil y Muro, representada por
el Procurador Pancorbo, se presentó es-

pago de los que dicha Ceferína Gil aportó ’ bre próximo á las doce de la tnaftaoa.
2.* Mo se admitirá postura que uoal matrimonio, he edades de su padre ha- 1 

hiendo habiJo disminución del total.que 
llevó à la Sociedad con\ugal con el Euse­
bio Leza, porque no poseía ninguno.

Fallo: que debo declarar y declara que 
los bienes embargados al Eusebio Leza, 
I or consecuencia de la causa seguida por 
alentado á un agente de la autoridad y los ! 
cua'es se hallan esplicados en el leslimo- | 
nio que se acompañó á la demanda y hoy 
figura en la pieza de pfueba folio sesenta, 
tocan y pertenecen en propiedad y dominio 
à Cfcferina Gil y Miro, y por tanto deb a 
mandar y mando alzar el embargo ejecu­
tado en dichos bienes y que se dejen à su 
libre disposición, sin hacer especial con­
denación de costas.

Así por esta sentencia que además de 
notificarse en estrados y anunciarse en 
los sitios de costumbre se insertará en el 
Jíolelí'n o/icial de la provincia, definitiva­
mente juzgando lo pronuncio mando y fir­
mo.—Joaquin Perez Comolo.

PRONÜNCl.AMIEiNTO. Pronuncia la fué 
'a anterior sentencia por el Sr D. Joaquin 
Perez Comolo, Juez de primera instancia 
de este Partido, estando celebrando au­
diencia pública, hoy once de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco, de que 
yo el E.scribauo doy fé.—Félix Martínez.

Dado en Logroño á quince de Setiembre 
de mil ochocientos seseula y cinco.—Fé­
lix Martinez.

será acreedora en la preferencia que las 
leyes le conceden à dichos bienes ó á su 
valor.

Resultando; que así el Piccuiador Pan- 
corbo, en representación de la demandan- । 
le, como el Promotor Fiscal en sus res 
peclivos escritos ('e réplica y duplica die­
ron por reproducido cuanto habían es- 
puesto en sus anteriores escritos.

Resultando: que recibidos los autos á 
prueba práctico la parle demandante, la 
que tuvo por conveniente sin que se for­
malizara ninguna por el Promotor Fiscal.

Consideran o: que el leïtimonio que el 
Pi ocurador Pancorbo, acompañó al escri- 
10 de demanda, espedí ‘o por D. Ce ferino 
Moieno y Albeniz, Escribano de actua­
ciones del Juzgado de Calahorra, ha sido 
colejado previa citación contraria con los 
antecedentes originales que sirvieron para 
espedirse de la anterior tercería de domi­
nio interpuesta en aquel dicho Juzgado con 

' la sentencia como la relación de biines 
’ inseilos en el mismo.

Considerando: que por Jas declaracio­
nes Je 1res testigos aparece acreditado que 
los bienes embargados por consecuencia 
de la causa instruida contra Eusebia Leza 

! y Sainz, y sobre los cuales versa la ler- 
1 cena son de la pertenencia de este Cefe- 

rina Gil y Mu'o, y los mismos que le fue-
crilo de tercería de dominio, expresando ron adjudicados según dicho testimonio y
que los bienes comprendidos en el embar­ que si algunos otros bienes hubiese em-
go eran dç exclusiva pertenencia por barga o no son bastantes à completar el

' cubra la cantidad de diez rail reales.
5.“ El precio del remate se entregará 

en Madrid en el término de quince días, á 
contar desde el en que fuere aprobado, 
cuyo derecho se reserva la propietaria por 
espacio de quince días desde la fecha del 
remate hasta el punto de poder durante él 
aceptar las posturas que se hagan ó de- 

j jarlas sin efecto.
¡ Asi mismo y á inslancia de dicha dofla 

Manuela Diaz Barragan como madre, tulo- 
ra y curadora de Doña María del Milagro 
Segura, se venden también en pública su­
basta en esta Ciudad y en la corle de Ma­
drid» en el dia y hora ya expresados en el 
anterior edicto y bajo las condiciones que 
se consignarán, las tincas situadas en esta 
Ciudad y su jurisdicción, perteneciente» á 
dicha menor, que son las siguientes:

Reile.s cents,

1 .® Una Casa sita en esta 
Ciudad de Aïaro, calle de 
San Anión, número diez y 
siete. Linde por arriba don 
Antonio Martinez Gil, por 
abajo Eleulerio Sesma y por 
atrás calleja llamada de la 
huesera, lasada en treinta y 
seis rail reales y ochenta y 
cinco cénlimo-s y liene de 
fondo dos mil nucvecienlos 
óchenla y cinco p.és superfi­
ciales con un corral que ocu­
pa mil nuevecienlos un piés. 36.000,85

2 .® Un olivar término de

D. Joaeiuin Perez Comoto, Juez 
de primera instancia de esta Ciu­
dad de Logroño y su partido.

Per el presente hago saber: Que en el 
concurso necesario de los bienes de Julian 
Martinez, vecino de Sojutia, que se sigue 
en este juzgado, hé convocado á junta de 
acreedores, con objeto de proceder al 
nombramiento de síndicos, para el dia sie­
te de Octubre próximo y hora de las on­
ce de su mañana tn la Sala Audiencia de 
este Juzgado, advirlicndo á ios que se 
consideren con derecho à dichos bienes, 
se presenten con los títulos juslificati'os 
de sus respectivos créJ to'?, pues de lo 
contrario no les serán admitidos.

Dado en Logroño á trece de Setiembre 
de mi! ochocientos sesenta y cinco.—Joa­
quin ferez Comolo. —Por mandado de Su 
Señoiía, Melitou Arenas.

JJcenciado D. Valentin Martin 
Pizarro, Juez de Paz de la Ciudad 
de Alfaro, encargado del Juzgado 
de primera instancia de la misma 
y su partido por ausencia del Pro­
pietario.

Hago saber; que á instancia de doña 
Manuela Diaz Barragan vecina de Madrid, 
se vende en sub isla pública una heredad 
de su pertenencia en esta jurisdicción, 
término del Cascajo, de 1res fanegas de 
tierra del marco de 1res mil varas, dos 
celemines y noventa y dos varas, con 
óchenla y cinco malas. Linde Norte don 
Vicente Santa Cruz, Sur f). Valentin Pi­
zarro, Esle D.® Francisca Marqueta y Oes­
te D. Teodoro Ramirez; lasado en diez mil 
reales, bajo las c')ndiciou^s siguiente?;

1.® El remate lend. á lugar a la vez 
! en este Juzgado y en el dislrllo do la Uni- 
Î versidad de Madrid, el dia diez de Oclu-

esta ciudad, al sitio llamado 
del cascajo, compuesto de 
nueve olivos de segunda y 
tercera clase, situado en una 
superficie de cuatro áreas y 
veintinueve cenliáreas, equi­
valentes á dos celemines y 
medio de tres mil varas. Lin­
dante por Norte olivar de don 
Claudio Segura y por Oeste 
con el rio principal del tér­
mino, por Sur con olivar de 
D. Valentin Pizarro y por Es­
te con otro de D. Claudio Se­
gura, lasado en ..............

3 .® Olro olivar rn dicho 
término y sitio, compuesto 
de cuarenta y siete malas de 
primera, segunda y tercera 
clase, consta de veinte y seis 
áreas y venliseis cenliáreas, 
equivalente á una fanega y 
1res celt mires de 1res mil 
varas fanrga. Linde por Nor­
te con olivar de Don Blas 
Maleo, Sur con olro de don 
Rafaél Maleo, por Este con 
olivar del mismo y por Oes­
te con tierra blanca de don 
Inocencio Escudero, tasado 
en 

4 .® Una heredad en el 
térmico del Fenojar y sitio 
de la cuesta del cascajo, la 
cual en lo antiguo fué viña y 
hoy tierra blanca, corapuesla 
de una superficie de veinte y 
dos áreas y setenta y dos 
cntiáreas, equivalente á una 
fanega y un celemín de 1res 
mil varas fanega. Linde por 
Norte carretera antigua para 
Soria, por Sur Don Evaristo 
Ecbagüe, por Esle D ® Ma­
nuela Martínez y por Oeste 
la nación, lasada en ... .

568,

5.217.

o. Otra heredad tierra
blanca, en el término del 
Somo, que tiene una super­
ficie de nueve áreas y cator­
ce cenliáreas, equivalente à 
cinco celemines y medio cuar­
tillo de tres mil varas fanega. 
Lin iante por los cuatro aires 
con heredades de D. Fermin 
Arlela, tasada en..............

6.'" Otra heredad en el 
término de Viejama, la <|ue

4.236,

776,



Reales cents. 

mido una superficie de cua­
renta y 1res áreas y sesenta 
centiáreas, equivalente á dos 
fanegas y siete celemines de 
tres md varas fanega Lin­
dante, por Norte y Sur con el 
rio madre, por Este y Oeste 
con heredades de la nación, 
lasada tn.......................

7? Otra heredad en el 
termino de la Rinconada, mi­
de un supeiíicie de veinte y 
una áreas y veintitrés cen­
tiáreas, equivalente à una 
fanega y medio cuartillo de 
tres mil varas fanega. Lin­
dante por Norte D.* Manuela 
Martinez, Sui D. José Alón-- 
so y Garcés, Este con here­
dad de D. Antonio Martinez y 
Gil y por Oeste brazal del 
término, tasada en...........

8.* Otra heredad en el 
término de Tordarcos, mide 
una superficie de veintiséis 
áreas y dii'z y siete centiareas, 
equivalente á una fanega y 
tres celemines de tres mil 
varas fanega. Lindante por 
Norte con heredad de la na­
ción, por Sur con otra de 
Hipólito Moreno, por Este 
l). José Alonso y Garcés y 
por Oeste D Mariano Boba­
dilla, lasada en..............

9 “ Otra heredad en el 
término del Fenojar, mide 
una superficie de cincuenta y 
seis áreas y setenta y seis 
centiáreas, equivalente á dos 
faneg.as y ocho celendnes y 
medio de 1res mil varas fa­
nega. Lin ianle por Norte con 
heredad de la nación, por 
Sur con otra del Marqués de 
Montesa, por Este con here­
dad de l). Evaristo Echagüe 
y por Oeste con otra de don 
Antonio Manuel Francés, la­
sa la en..........................

2.3U, »

1.518, »

1.628, »

2.128, »

CONDICIONES.

1 .*^ No se admitirá postura que no cu­
bra la tasacion que tiene cada finca.

2 .® E! rematante no tendrá derecho à 
gestionar contra la menor ni sus causa- 
habientes, aunque las fincas tuviesen me­
nor cabida de la marcada por los peritos. 

ú."" El mismo rematante entregará en 
el acto del otorgamiento de la escritura el 
importe de la linca ó fincas que hubiese 
rematado.

Lo que se anuncia al público á los efectos 
oportunos Alfaro catorce de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Valentin 
Martin Pizarro.—Por su mandado, Claudio 
Segura.

AMXTinS.
En los dias siete ú ocho del aclual, ha 

desaparecido de la Sierra titulada Peña el 
Tejo jurisdicción de Matute, una yegua 
propia de los Sres. Yda. é hjos de M. 
Saenz vecinos de El Rasillo de Cameros. 
La persona que sepa su paradero ó en 
cpyo poder se encuentre se servirá avisar­
lo á dichos señores, quienes ademas de 
pagar los gastos ocasionados darán u .a 
gratificación.

Serias de la yegua.

Edad de seis à siete años, alzada sobre 
seis cuartas y media, pelo bastante cano, 
un hierro de fuego en el labio superior 
entre las dos narices en forma de u de 
corazón así V.

El dia ocho del corriente, saliendo un 
viaj ro de esta Ciudad para la villa de 
Haro, en el tren de la mafuna se le cayó 
del bolsillo un paquetito con 2 020 rs. en 
las monedas de o o siguientes; Veintiocho 
ochenlines y un ci*ntin La persona en cuyo 
poder se encuentre y quiera entregarlo à 
su duefio, en la redacción de este Boletín 
darán razon; y además de serle agradeci­
do, le dará su correspondiente graldicacion.

6R.tN ALMACEN DE PIANOS. 
ÓRGANfiS ESPRESIVOS Y MÚSICA

D E 

CONRADO GARCÍA.
PAMPLONA.

Se han recibido pianos cola, media co­
la, gran forma escultados alemanes, obli­
cuos es..'ullados negros franceses, y verti­
cales palo santo en todas las clases, espa­
ñoles y exlranj>^ros, órganos espresivos de 
los acreditados autores Alexandre y De- 
vain de París, de mucha variedad, del 
precio de 800 rs. á 10.000, comprendi­
dos ea^balages.

Ha llegado un gran surtido elemental, 
' mé'odns y estudios de los autores mas 

conocidos españoles y extranjeros, multi­
tud de óperas entre ellas la Africana, y 
mas de 2.000 piezas sobre motivos de la 
raiMoa y de las otras, también hay grao 
colección de habaneras, W.dses, Polkas, 
Redovas, y aires españoles, así que Mi 
sas, Misereres, Gozos, etc.

Comeidas son de todas las ventajas que 
hago, y no dudo que los aficionados me 
honrarán con su confianza, s¡r\iéndose 
pedir cuantos pormenores deseen.

SEGURA Y PRONTA CÜRCAION
PARxV LAS QUEBRADURAS.

Hallándose de paso para Madrid el 
acrtdilado ortcpedisla en braguería Don 
Juan Fonidevila, el que tantas pruebas 
está dando de la célebre curación de las 
quebraduras en el principado de t atalu- 
ña, por medio de sus comprensivos me­
cánicos, itueñi) y director del (Stabteci- 
mienlo que tu ne en Ba'’celona, calle de la 
Cadena n.* 1 piso i.°. Tiene el h-.ñor de 
maniüslar al púobco; que al recorrer los 
estableciraienk s mejores y más acredita­
dos de Europa, donde la fabricae on de los 
bragueros se ha llevado al más altogiado 
de perfección, ha adquirido tal conjunto 
de preceptos y reglas en este arle leórico- 
práclico, que puede asi gu ar por medio 
de sus compresivos meeánic-js I a cura 
pronta y raid ál de lodo quebrado, rela­
jado ó herniado, y si lo inveterado del 
mal no permitiera cicatriz ir el anillo her- 
niario, el comprensivo será bastante fuer­
te, á pesar de su elasticidad, para piivar 
que el intestino baje al escroto sin causar 
molestia alguna al doliente, ni embarazo 
para dedicarse al trabajo y demás faenas 
que tengan por costumbre. Tal es el mé­
rito de los bragueros de nueva conslru- 
cion, ó sea el remedio eficáz de un mal 
que hasta ahora ha afligido muy sensible­
mente á la humanidad, acabando no po­
cas veces con la existencia de los pacien­
tes; la prueba debe ser el testimonio de 
esta verdad, á ella se sujeta el director 
saliendo garante de los sobredichas bra­
gueros, hasta estar terminada su cura­
ción. El director ofrece pasar á domicilio. 
Los Pobres obtendrán una gran modifica­
ción en el precio.

NOTA. Las personas que padezcan de 
esta terrible enfermedad y deseen lograr 
lo que baaU nuestros dias se había dado

I por increible, podrán dirigirse con entera 
i confianza à la Fonda de Evai ¡>lo, en donde 
i en donde el director permanecerá desde 
i el dia 13 del corriente hasta el 21 del ¡ 
;• mismo.—L'groño.

ABACO ARITMÉTICO 
Ó

Nuevo sistema de cálculo numéri­
co, en gran parte mecánico menos 
laborioso y mucho mas fácil, rápi­

do y seguro cpie el usual.
SEGUIDO DE UN APENDICE 

en que se espinen y demueslran nuevas 
teorías y hyes sobre las combinaciones 

mas comunes de los números.
POR 

l>. lívaristo Antonio AEosquera
Bachiller en la Facultad de ciencias y Profesor de 

matemáticas en el Instituto de Pontevedra.

Obra esencialisima en toda Biblioleca pública ó pri­
vada y en toda oficina ó bufete: especialmente en 

él de los...

Ingeniero.-; civiles y militares.
Ayudantes y Directores de caminos. 
Arquitectos.
Encargados de las operaciones geodésicas 
Jefes y Oficiales de administración civil 

y militar. 
Oficiales de Estadística. 
Coraercjanles. 
Profesores y Alumnos de ciencias exactas 

y de aplicación. 
Agrimensores y Tasadores. 
Peritos re-arti-lores de coniribuciones. 
Conlralislas de servicios públicos.
Emple dos en las sociedades de ciédilo y 

de seguros, etc. etc.
Y iMÜY COVENIENTE EN LAS ES .(JE
LAS DE INSTRUCCION PRiM.-vHIA CO­
MO MÉTODO PRACTICO DE ENSE­

ÑANZA DEL CÁLCELO NUMÉRICO.

PROSPECTO.
La obra que ofrecemos al público satis­

face una de las necesidades mas imperio­
sas de la c encía de la cantidad, à la par 
que pone la práctica de los cálculos mas 
precisos é indispensables al alcance de las 
mas limitadas inteligencias.

En efecto, por su medio, se h ’ce en su 
mayor parle automático el trabajo del que 
calcula.

Se economiza un tiempo considerable
Se dispensa el calculador, aun en las 

operaciones mas laboriosas, de esa cons­
tante y penosísima absoiciun inlekclual, 
que exijeneu lodos sus detalles, emplean­
do el método usual.

Se reducenexlraordina ¡ámentelas cau­
sas de error en los cálculos aritméticos; 
siendo esta circunstancia una verdadera i 
garantía de exactitud. |

Se convierlt n toilas las operaciones en j 
simples inspecciones de un mecanismo * 
constante, ó cuando más en una mu; sen­
cilla suma ó resta.

Sustituye el AB\CO con grandes ven­
tajas á todas las labias llamadas de cuen­
tas AJUSTADAS y de REDüCGidNES; toda vez ; 
que, llenando estos mismos objelo.s, no 
reconoce limilacjon en los términos del 
cálculo.*

Empleándose en este nuevo sistema los 
procedimientos vsMáksgeneralizados, vie­
ne á servir por una parle, de medio eficaz : 

1 de iniciación en el cálculo numérico, y por : 
\ otra, de verdadero completo de la Aritmé- ! 
j lica fundamerital. ¡

Su. manejo no exije mas conocimientos 
que los mas rudimentarios acerca de la nu­
mero don decimal y la práctica corriente 
de la ADICION y sustracción Por lo mismo 

' uoa ligera lectura bastará para compren-. 

der la Instrucción que contiene, ó sea el 
modo de su aplicación.

En resúmen, esta obra realiza con rela­
ción ai cálculo do los números enleros y 
fraccionarios decimales las ventajas si­
guientes:
Suma facilidad en los procedimientos. 
Completa seguridad en los resultados. 
Economiu considerable de trabajo y fatiga. 
Economía extraordinaria de tiempo.

Esta obra se publicará en un tomo com­
pleto, 4.* mayor, de 530 página.s próxi­
mamente bajo la forma de un album, es­
meradamente impreso y en papel igual a| 
de! prospecto.

Los ejemplares irán recorlados y encua­
dernados á la rústica y llevarán un índice 
marginal de las páginas ó tablas de más 
frecuente u¿o, para facilitar su manejo.

Comenzó á repartirse la edíceion en U* 
de Octubre próximo pasado.

El precio de cada ejemplar es 28 reales 
en esta provincia y 3ü fuera de ella, fran-

NOTA. A los libreros y demás perso­
nas que se sirvan hacer pedidos por mas 
de 10 ejemplares se Ies abonarán uno y 
medio reales por cada uno y des si el pe­
dido excediere de ciento; y en este último 
casóse darán además dos ejemp'aresgratis.

No se servirá ningún pedido sin que se 
remita anticipado su iniporle en sellos de 
franqueo ó libranzas de fácil cobro sobre 
esta plaza.

I a coirespondencia se dirigirá al Autor, 
ó á D. Venancio Piqué, Administrador de 
la Diligencia-correo de Galicia.

Se halla de venta en la Redacción de es­
te Boletín.

DIRECCION DE NEGOCIOS.
EN MADRID,

Calle de Jesús y María, núm- ro 13.

Don Faustino Garclv de Roj.as se encar­
ga en esta corle de pleitos, de recursos y 
de solicitudes de toda especie, dirigidas à 
todos los ministerios, Consejo de Estado, 
tribunales Supremos de Justicia, de Guer­
ra y Marina y de Cuentas ’del Reino, di­
recciones generales de Ultramar, de Con­
tabilidad, Conlribi.ciones, Tesoro, Rentas 
Estancadas, Deuda pública, Junta de Cla­
sts pasivas y demás dependencias del Es­
tado y (Ticinas parliculares.

De la saca de titulos y Reales cédulas, 
clasificaciones de empleados, licencias tem­
porales y matrimoniales, ascensos, irasla- 
doces y permutas, jubilaciones, retiros, 
pensiones y viudedades, rehab.litaciones y 
cobranza de ellas.

Compra, venta y administración de fin­
cas, percibo y pago de rentas y censos.

Recbraacion de créditos contra el Go­
bierno, cualquiera quesea su procedencia, 
liquidaciones y ajustas, cobranza de cupo­
nes, inscripciones y demás clases de inte­
reses que devenga el papel de la deuda del 
Estado, y su compra, venta, conversion y 
renovación.

Compra y venia de toda clase de accio­
nes de sociedades anónínYas, cobranza de 
sus intereses ó productos y de cualquier 
otro asunto que se le cometa.

Los muchos años que lleva dedicado â 
los negocios, y el favorable éxito obtenido 
en los que se le han encomendado, es una 
garantía para los que le honren con su con* 
fianza.

À los cabildos. Ayuntamientos, juntas 
de beneficencia y establecimientos de ins­
trucción pública, se les desempeñarán 
cuantos encargos hagan por una insignifi­
cante relribu ion anual.

Se abonarán separadamente los gastos 
de correo, escritorio y demás que puedan 
ocurrir.

LOGROÑO: UJP. DE BUZ,


